
25 Cénte. Sábado 24 de Junio de 1916 25 Cénts.

de Balearesde la provincia
Ui kyM obUgAfán on h P«ni?.«üa, Iriu adyacente», Canaria, y territorio, de A6ri- 

oa .nieto, á a leszUlación peninaulRr, á lo. Teinte dia. de la promulgación, .i en ella 
eo ie diapndczTMra ceia. Se endet Ée hecha iu  prowulgadón el dia en que termine la 
inierció* de la Ley en la

se pwbllca le* Harten Jueves y Sobado*

Se suscribe en li «Ue de 1. Mi.ericordia número 4.
Lo» ewcriptoie* tienen derecho ade»í. do lo. nl««o. ordinario, i lo.

rio,, excepto lo. que contengan laa U.tM doctora)« rectificadas que podrán adquirir 
nn oor too de rebata .obre el precio de venta.

por .aecripción al me. 1*50 pceetae.—Por un número euelto o 1$. Anun- 
¿o, pera rascriptores, palabra o‘Ol.—Id. para lo. que no lo .on 0'02. 

NUM. 7722 Lai leyes órdenes y inencios qai se manden publicar en ios BütSTIKlS OnciALXí 
k  han de remitir al Gobernador « il, y por cuyo conducto re pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R O. de 6 Abnl di i83<))»

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Doña V’c- 
torí» Eugenia y 88. AA, RR. el Prín
cipe da Asturias é Infantes, continúan 
gin novedad en su impor ante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 21 y 22 de Jun:o)
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SECCIOR BE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Junte calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Rílaadn nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran ■ 
tes que los solicitaban.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección general de Correos.—Ba

leares, Santa Eugenia, Cartero, con 
200'00 pesetas, Cabo, Gabriel Barrera 
Coll.

Idem, Idem, Buñola, Gaitero, con 
200'60 pesetas, Sargento licenciado, 
francisco Colom Creus.

Uem, Idem, S'Arracó, Cartero, con 
365'Oü  pesetas, Cabo, Gabr.el Sergas 
Ftnienias.

Idem, Idem, Puerca de Andraitx, 
Cartero, con 365*00 pesetas, Sargento 
licenciado, Francisco Terrasa Sastre.

Idem, Idem, Génova, Cartero, con 
150'00 pesetas Cabo, Franco Llobera 
Soca.

Idem, Idem, Búger, Cartero, con 
150'00 pesetas, Sargento para la reser- 

Amonio Truyol Llobera-
Hola. Las recia jacioues por error 

en la clasificación personal deberán te- 
entrada en este Min sterio antes del 

Qi»6deJu’io.
Madrid, 16 de Junio de 1916.=E1 

Subsecretario, Gonzalo Carvaja .
(Gaceta 20 de Junio)

tolOS PBOVIHÜUL
Núto. 1519 

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
Es pe c ia l  d k  h a c ie n d a  d e ib iz k  

formados los apéndices al amillara* 
’^nto de la riqueza rústica y urbana 

6 este férmino municipal que han de 
ervir de base para la formazión de los 
ePartiniien(os de la contribución terri- 
°rial para el año próximo de 1917 

l^dan expuestos al público A efectos 

de reclamación en esta Administración i 
Depositaría de Hacienda por término de 
qa nce dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca el presente anunc o en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Ib za ‘20 de Junio de 1916.- El Admi
nistrador Depositario, Mariano R quer,

Núm. 1515
AYUNTAMIENTO DE PALMA

$. tilias t atóusanclie
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ay unta

miento de Palma adjudicará en públi- i 
ca subasta las obras de desmonte de 1 
la calle de Jacinto Verdaguer y par 
te de la calle de Balines, hasta la 
rasante que se indicará por ei Arqui- 
testo Mun scipal.

iZ—Dia para celebrar la Subasta
La subasta s b  celebrará á las doce del 

dia siete de Julio próximo venidero en 
el Salón de Sesiones de esta Casa Con
sistorial, bajo la Presidencia del Señor 
Alcalde y con asistencia de un Vocal de 
la Comisión de Ensanche y Murallas.

2,a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes el R. D. de 12 Julio de 1902, la 
Instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica 
bles, á las que el contratista se atempe- i 
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 .a— Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán , 
al Presidente del acto durando media 
hora la adm sión de pliegos de proposi
ción sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición 
la cédula personal y el documento 
justificativo del depósito provisional. 
Si una misma persona presentase dos 
ó más p! egos, la cédula y el resguar
do del depósito podrá incluirse indistin
tamente en cualquiera de ellos conside
rándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos y  su ampliación como 
fan^a

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad de no
venta y seis pesetas, veinte y cinco 
céntimos equivalentes al 5 por 100 de 
la señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos 
siguientes, á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de ciento 
noventa y dos pesetas, cincuenta cuntí* 
unos equivalente al diez por ciento del < 
tipo de subasta cuya cantidad quedará 
como fianza definitiva para asegurar 
las responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán ve-

ficarseen metálico, en Bonos Municipa- que puedan caberle como patrono. Sü 
ñcarse en úbbco8) regulando aplicará la jornada de ocho horas para

- ---'‘--j . regular el trabajo.les ó bien en ---------- .
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

5^—proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera, y, en su consecuencia, las car
petas de los pliegos se numerarán co 
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constituya depó

sito provisional y no presento proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible, 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel correspondiente ó por otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 5 
por 100 de la cantidad depositada el cual 
se le descontará en el acto de devolver
se el depósito, en concepto de derechos 
de custodia.

7 »—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha, 
se pasará el asunto á los Tribunales 
ordinarios.

9 a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad, á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io — Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio-
nes directas ó indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la ¡ 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás 
ocurran, sin excepción alguna.

que

ii.—Riesgo y ventura
y á 
y no

El contrato será átodo evento 
riesgo y ventura de ambas partes 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aún á titu o 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratisia serán asegurados de los 
accidentes del trabajo, á costas del con 
«alista, el cual sustituirá al Ayunta, 
miento en todas las responsabilidades

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán re
sueltas por la via administrativa exclu
sivamente.

14 .—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilaran ante el Tribunal que 
compete, siendo á aquellas completa
mente extraño el Ayuntamiento.

i5 .— Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de mil nove

cientas veinte y cinco pesetas, en baja,
16 .—Domicilio del Contratista

El contratista deberá residir en esta 
ciudad, ó, en su defecto, tener persona en 
ella, con poder bastante, que le repre
sente, entendiéndose siempre que aquel, 
es responsable de lodos los actos de su 
apoderado, y cualquiera notificación he
cha á éste se entenderá como sí lo fuera 
á su principal, sin que pueda en ningún 
caso, eximirse de ninguno desús deberes, 
cualquiera sea el pretexto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la Instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas á un tercio del plazo de 
duración. ,

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza, 

pagará á los denunciantes, el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta, cierto y probado, 
Los que aspiren á'dicho premio, depo
sitarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta; y de resultar ésta 
cierta, indemnisará dicho gasto el con- 
tratísta^

19 .—Contratos con los obreros
El rematante deberá celebrar coiltta- 

to con los obreros que hayan de ocupar
se en las obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el R. D. de 20 de Junio de 
1902; en este contrato ha de quedar 
precisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
ó inspección el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

20 .—Duración del contrato
El plazo de ejecución será de dos 

meses, como máximo.
20. Las obras de que se trata se 

llevarán á efecto con sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, aprobados de manifiesto 
au la Secretaria deeeta Corporación.

Palma 5 de Junio de 1916.—El Al
calde accidental, Francisco Rover. —

M.C.D. 2022
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P, A. del A.—El Secretario, Benito 
Pona,

Modelo de prf'jo skión 
en papel de la clase 11 (una peseta) 

Don.domiciliado en esta ciudad 
calle de.,,., n.0..... provisto de la cédu 
la personal que exhibe n.0,,,,, de la cla
se..... expedida día........y enterado de! 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para las obras 
de desmonte de la calle de Jacinto Ver- 
daguer y parte de la calle de Balmés 
que se halla de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento y del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  núm...... me obligo á tomar á mi 
cargo dicho servicio por la cantidad de 
pesetas (en letras), sugetándome en un 
todo á dichas condiciones, Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vi
gentes.

Fecha (en letra) Firma (entera). 
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para optar á las obras 
de desmonte de la calle de Jacinto Ver 
daguer y parte de la calle de Balmés,

Núm. 1517
ALCALDÍA d e  e s po r l a s

Confeccionados los apéndices al ami- 
llaramiento de esta localidad y que 
habrán de servir de base para los re
partos de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo ejercicio de 1917, quedan ex- 
puet-tos de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince oles, á contar desde 
el día siguiente al de la fecha de su in
serción en el B. O. de la provincia, á 
los efectos de reclamación; en la inteli 
gencia de que transcurrido el indicado 
periodo, serán declaradas extemporá 
neas todas cuantas se formulen.

Esporlas 19 de Junio de 1916. —El 
Alcalde, Antonio Arbona,

Núm. 1518 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este término municipal 
para el próximo año de 1917, estarán 
de manifiesto al publico á efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de la provincia.

Santañy 20 de Junio de 1916.- -El A1 
calde, Miguel Olar.—El Secretario, 
Juan Verger,

Núm. 1525
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS

Hablando publicado indebidamente 
en el B. O, núm.° 7714 un edicto anun
ciando lo provisión de la vacante de 
Médico mular de este término, por ei 
presente se pone en conocimiento dei 
público que el mencionado edicto que 
da auuiaao en atención á que la expre
sada vacante se halla provista arregla
damente al concurso anunciado en el 
Telendo periódico oficial n,° 7677 co
rrespondiente al día 11 de Marzo del 
comente año.

Ferrerías zO Junio de 1916. —El Al
calde, Francisco Flont,—P. A, del 
Ayune.0—Luis Flont, Secretario.

Núm. 1486
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Enero de 1916.
Sesión inaugural del día l.° —Se cons

tituyó el nuevo Ayuntamiento bajo la 
presidencia del Sr, Alcalde D. Juan 
Vicens Orell. Procedióse luego al nom 
bramiento de ios Tenientes de Alcalde 
y Begidoros Síndicos. Se acordó por

último tengan lugar las sesiones ordi-<Chi Martorellet» Acordóse ademas la
narias los lunes á las doce de la maña
na en pr’mera convocatoria y en según 
da los miércoles á la propia hora.

Sesión extraordinaria del día l.°—Se 
procedió á la formación de las listas 
electorales de Compromisarios para 
Senadores, acordándose su exposición 
al público hasta el día 20 dei que r’ge 
á efectos de reclamación.

Sesión del día 5 en 2 a convocatoria. 
—Quedó aprobada el acta de la ordina
ria arterior y ratificado el acuerdo de 
la extraordinaria. Se enteró del nom
bramiento da Alcaldes de Barrio y 
Guardias municipales diurno y nor tur
nos. Se acordó sean diez 'as com'siones 
permanentes en que ha de dividirse el 
Ayuntamiento, procediéndose seguida
mente á su elección. Después de ente
rado de un oficio de la Intervención de 
Hacienda respecto á la minoración que 
han sufrido los descubiertos por Consu 
mos, debido á las gestiones del Diputa
do provincial D Pedro Llobera, se 
acordó haberlos visto con gusto y agra
darlos al expresado Sr. Se acordó el 
pago de quince pesetas por suscripción 
al Diccionario Erciclopedia Universal 
Ilustrada. Acordóse además asistir á 
recibir á los Reverendos Padres de la 
Compañía de Jesús y agradecer la invi
tación dirigida por el Gobierno Eclesi
ástico de esta Diócesis S. V. con el fin 
de que se distinga esta Corporación en 
los actos oficiales á que concurra, se 
acordó ostente una insignia y quedó 
al efecto nombrada una Comisión para 
su estudio. Se acordó también se adquie 
ra un trage y gorra para usar el guar
dia municipal diurno. Y por último se 
acordó que el número de exceptuados 
del impuesto de Consumos en el corrien
te año, sea el de ochenta y tres.

Sesión del día 12 en 2.a convocatoria, 
— Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. Se acordó dar de baja en 
el padrón de vecinos de esta villa á 
Miguel Palou. Se enteró de un oficio del 
Jefe de la Comandancia de la Guardia 
Civil de esta provincia, agradeciendo 
las obras realizadas en la Casa Cuartel 
de esta villa. Se acordó que el arrenda
tario D, Francisco de Asprer, devuelva 
al Sr. Rotger la cantidad de 16*60 pe
setas que fué satisfecha en calidad de 
depósito. Acordóse luego prevenir á di
cho arrendatario y á los demás que se 
encuentren en iguales condiciones in
grese dentro el plazo de 3.° día la can
tidad de 1126 pesetas, bajo apercibi
miento de apremio si no lo verjfica. Se 
acordó la colocación de una puerta en 
una de las habitaciones que ocupa la 
Guardia Civil de este puesto. Acordóse 
además que cuando tengan que reali
zarse obras de reparación en la fuente 
pública, se ponga en conocimiento dei 
vecindario por medio de pregón. Se 
acordó también proceder á la repara
ción de la sillería de este Salón de Se
siones. Se acordó además se reparen 
los hoyos existentes en el adoquinado 
de la calle de la Sombra. Acordóse lue
go se reconstruya la parte del puente 
de la calle de Santo Domingo, y se pro
ceda á ensanchar el puente llamado 
«Romano» previa consulta á la Junta 
de Monumentos,

Sesión extraordinaria del día 14.—Se 
procedió á la formación del alistamien
to de mozos del actual reemplazo.

Sesión del día 19 en 2.a convocatoria. 
—Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. Se acordó el pago de va
rias cuentas. Enteróse de haber sido 
adjudicado á D. José Baiaguer el rema
te definitivo de la subasta para la re
caudación de las cantidades que consti
tuyen el Contingente provincial para 
los años 1916 á 1920, Se acordó signifi
car al Presidente le la Diputación pío- 
vincial las gracias para la subvención 
de zOO pesetas concedida para atender 
á los gastos del Hospital de esta villa. 
Quedó acordado además haber visto 
con sentimiento la pérdida que experi
menta el Concejal Sr, March por el 
fallecimiento de su hija, y pase una 
comisión á significarle el mas sentido 
pesáme, Se acordó proceder á la refor 
ma del paso que existe en la fuente de 

construcción y colocación de un banco 
en el edificio «Pescadería», una puerta 
en el sumidero del Matadero y que se 
advierta á los matarifes se presenten 
al mismo á la hora de matanza, y por 
último se acordó aprobar cuanto acaba 
de proponer la comisión encargada del 
estudio de la insignia que han de os
tentar Jos Concejales en todos los actos 
oficiales, y para el caso de ser necesa
ria cualquier tramitación acerca el Go
bierno para el uso de la mentada insig
nia, se proceda á ello.

Sesión del día 26 en 2.a convocatoria. 
—Quedó aprobada el acta de la ordi
naria anterior. 8e acordó sean seis las 
secciones para el sorteo de los vocales 
asociados de la Junta municipal. Se 
acordó también declarar definitivas las 
listas electorales de Compromisarios 
para Senadores y que se remita un 
ejemplar para su inserción en el «Bole
tín Oficial». Se aprobó el pago de una 
cuenta por la cofnección del trage para 
el guardia municipal. Quedaron apro
badas las relaciones de los jornales de 
machaqueo invertidos durante el pre
sente mes. Se acordó incluir en la lista 
de pobres al vecino Martin Cerdá Capó. 
Be enteró de un oficio reclamando el 
ingreso del importe del primer trimes
tre de la cuota provincial del corriente 
año. Se acordó que la Comisión del ra
mo se ocupe de la formación de las lis
tas de familias pobres con derecho á la 
asistencia médico farmacéutica. Quedó 
enterado de un oficio de la Alcaldía de 
Inca interesando el ingreso de la can
tidad de 857*63 pesetas. Pasó á infor
me de la Comisión respectiva una ins
tancia en solicitud de obras. Se acordó 
proceder á la liquidación del recau
dador voluntario y agente ejecutivo de 
Cnosumos. Acordóse también se repare 
el muro existenteen el estrecho de Ter- 
nelias y el camino del mismo nombre. 
Se acordó que la Com sión se ocupe 
de hacer colocar una bombilla eléctrica 
en el edificio Pescadería y de reponer 
la colección de pesos de la misma, Y 
por último se acordó significar á los 
Sres. D, Juan Llobera y D. Jaime Ig
nacio Martorell Llítrá las mas expresi
vas gracias por haber conseguido la 
creación de una cartería en el puerto 
de esta villa.

Sesión extraordinaria del dia 30.— 
Tuvo lugar la rectificación del alista
miento de mozos del corriente reem
plazo.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el presente mes no celebró 

sesión alguna.
El precedente estrado quedó apro

bado por el Ayuntamiento en la sesión 
que celebró el referido dia.

Poilensa 14 Junio 1916, —El Secreta
rio, Gabriel Guiraud,—V.® B.°—El Al
calde, Vicens,

Núm. 1512
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de las causas custodiadas en 

el Archivo de la Audiencia Territorial 
de esta ciudad, que han sido declaradas 
inútiles por la Junta correspondiente en 
sesión de veinte y cinco de Abril último, 
que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
dj la provincia á fin de que los que 
fueron parte en dichas causas ó sus 
herederos puedan recurrir ante la Sala 
de gobierno de dicha Audiencia dentro 
de los quince días siguientes á la publi
cación de aquélla.

Delito.—Procesados.—Perjudicados, 
359, Delito de hurto, procesados 

Bartolomé Barra y Jaime Adrover,
360, Delito de hurto y estafa, pro

cesados Catalina Folch y D, Antonio 
Oastelió.

360 bis, Delito de hurto, procesados 
Catalina y Juan Vidal y Pedro Antonio 
Oliver,

361, Delito de ídem, procesada Ma
ría Tomas, perjudicado Bartolomé An- 
dreu.

362, Delito de rapto, procesado Jo
sé Mulet,

3G 4. Delito de quebranto condena 
procesado Pedro Juan Pol. ’

365. Delito de lesiones, procesad 
Sebastián Estados, perjudicado Damin° 
Barceló. an

366. Delito de abandono funciones 
procesados Guillermo Alcover y PedrÁ 
Lucas Ripoll.

367. De íto de hurto, procesado Qu. 
mersindo Sastre, perjudicado N. Sastre’

368. Delito de Ídem, procesador 
Mateo Vich, Antonio Salvó y Oatalim 
Avellá, perjudicado Santa Ponsa,

369. Delito de tentativa violación 
procesado José Cafiellas Bernat, perju’ 
dicada María Roca.

370. Delito de homicidio, procesa» 
dos Bartolomé Abraham y Juan Manar 
perjudicado José Moyá, "

371. Delito de hurto, poocesado Do
mingo Barca Ramos.

372. Delito de maltrato, procesado
Antonio Bonnin Pomar,

373, Delito de muerte accidental 
perjudicado P. Arrom.

374. Delito de idem, perjudicado
Jaime Martorell.

375. Delito de hurto.
376. Delito de muerte accidental, 

perjudicado Mateo Pallicer,
377. Delito de hurto, procesado Juan

Bonnin Valla, perjudicado Francisco 
Pons.

378. Delito de hallazgo cadáver, 
perjudicado Antonio Sana.

379. Delito de Querella, procesada 
Ana Cabot Alberti, perjudicado Barto
lomé Gelabert.

380. Delito de hurto, procesado Mi
guel Salas y Lorenzo March, perjudica
do J. Salas.

381. Delito de abusos deshonestos, 
procesado Pedro J. Vich.

382. Delito de robo, procesado An
tonio Vicens, perjudicada Catalina Mu- 
let,

383. Delito de hurto, procesada 
Margarita Bestard Busquéis, perjudica
do Julián Sansaloni,

384. Delito de idem, procesado Da
mián Frau Barceló y Pedro Pont,

386. Delito de robo, perjudicado
Predio El Garroveral,

387. Delito de vagancia, procesado
Jaime Tortella Lloret,

388 Delito de lesiones, procesado 
Gabriel Martorell Pajeras, perjudicado 
José Martinez.

389. Delito de hurto, procesados An
tonio Pascual y Margarita Capó, perju
dicada Francisca Salvá.

390. Delito de idem, procesada 
Margarita Sodas, perjudicado Predio 
Son Gayard.

391, Delito de incendio, perjudicado 
Antonio Villalonga.

392, Delito de denuncia desafío.
393, Delito de robos,
394, Delito de tentativa sobornOj 

procesados Mariano Paris y Jacinto 
Garda,

395. Delito de robo, procesado Bar* 
tolomé Bordoy Mas, perjudicado Anto* 
nio Mas.

396. Delito de hurto, procesados 
Francisca Roca y Felipe Alzina.

397, Delito de lesiones, procesados 
Jaime Olar y Miguel Alemañy, perifl‘ 
dicado Miguel Vadell.

398. Delito, de muerte accidentab
perjudicado Juan Miró,

399. Delito de lesiones. ,
400, Delito de hurto, procesado

Francisco Miralles. .
401. Delito de muerte accídeñ^ ’ 

perjudicado José Picó,
402. Delito de hurto, procesado Ho* 

norato Vidal. .
403, Delito de muerte accidenta,

procesado Bartolomé Mir,
404, Delito de allanamiento 

da, procesados Lorenzo Ripoll ó l9ab 
Esbarranch,

405, Delito de lesiones, Proce9po9. 
Francisco Pízá Massot, Bartolomé 
selló y Guillermo Salvá,

406. Delito de muerte accíd00 *
procesado Juan Llull. do9

407, Delito de falsedad, Proce9ntto.
Bartolomé Ramonell é Isabel Bru!s iiru

408. Delitq de hurto, procesad* 4 
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caela Follana, perjudicada Antonia Ana
VO1«

^410. Delito de desacato, procesado 
Miguel Colom Sabater,

411, Delito de robo, perjudicado 
Joan Mut.

412, Delito de hurto, procesados 
Domingo Barca Ramos, Cristóbal Sa- 
¡om Rigo, Joan Salom Salom y Agusti- 
Dft Salom Alou, perjudicada Catalina 
Serra,

413. Delito de incendio, perjudicado 
Ca*n Masiá Sabater.

414. Delito de lesiones, procesado 
Juan Fuliana García, perjudicado An
tonio Llabrés,

415, Delito de estafa, procesada 
Clara Bosch Espósita.

416, Delito de lesiones, procesado 
Antonio Monserrat, perjudicado Juan 
Salvá Terrassa.

417. Delito de hurto, perjudicada 
María Vich.

418. Delito de ídem, procesado Jai
me Servera Colom.

419. Delito de ídem, procesado An
tonio Carbonell Vicens.

420. Delito de tentativa robo, pro
cesados Vicente Real y Domingo Barca.

421. Delito de muerte accidental, 
perjudicado José Roig.

422. Delito de hurto, procesado Vi
cente Bernat.

423. Delito de lesiones, procesado 
Francisco Rebassa, perjudicado Cristó
bal Rebassa.

424. Delito de hurto, procesados 
Vicente Bordoy y Antonio Bosch.

425. Delito de idem, procesados 
Míreos Xelano y Tomás Vita.

426. Delito de malos tratos, proce
sado José Serra.

427. Delito de hurto, procesado 
Juan Tomás, perjudicado Oapi Corp 
Nou.

428. Delito de lesiones, procesado 
Pedro Miguel Guart, perjudicada Cata
lina Guardiola.

429. Delito de robo, procesado Ga
briel Horrach, perjudicado Bartolomé 
Horrach.

430. Delito de hurto, procesado Juan 
Bauzá Sendra, perjudicado Antonio Ce- 
ballos,

431. Delito de robo, procesados Juan 
Fullana, Antonio Nadal, Juan Pozas 
Cambra, Isabel Pozo (a) Granado, Ma
ría Mas Marti, Jacinto García Cosiols, 
Rafael Bonin Fuster y Jaime Penalva 
Arbona, perjudicado Félix Ransaje.

432. Delito de estafa, procesado Mi
guel Bibiloni.

433. Delito de lesiones, procesado 
Miguel Colom, perjudicado Rafael Ra- 
mis,

434. Delito de lesiones, perjudicado 
Andrés Gelabert.

435. Delito de hurto, procesado Ma- 
Juliano Ventura.

436. Delito de atropello, procesado 
Bartolomé Pons, perjudicada Catalina 
Oiiver.
. A37. Delito de lesiones, procesado 
^guel Bestard, perjudicada Amalia 
^^ana.

438. Delito de hurto, procesado Jai
me Mut Garcías.

439. Delito de robo y lesiones, pro
cesado José Roig, perjudicado Miguel 
francisco Bordoy,

440. Delito de hurto, procesada 
francisca Mayol Gayá.

441. Delito de hurto frustrado, pro
creado Miguel Simonet Horrach.

442. Delito de hurto, procesado Se
bastián Cladera Mayol, perjudicado Mi
guel Urespi,

443, Delito de incendio, 
^444. Delito de hurto, procesados 

abriel Rotger y Rafael Torres, 
445, Delito de estafa procesado Ber- 

aJ?° Parceló Jaume,
446. Delito de homicidio, procesado 

^tonio Salom Bordoy, perjudicado 
trenzo Homar.

447. Delito de falto testimonio, pro-
4dQ° Domenech Cifre.

Dr» ' de juegos prohibidos,
Ju ü ü  Solivellas Lladó, Pedro 

Linh ?°ll» Jaime Sastre Rotger, Jaime 
la ir ^““taner, Jaime Rosselló Mayra- 
- । Felipe Vallen Sastre, Antonio Bus- 

quets Salvá, Juan Coll Palou y Gabriel 
Pou Vil’alonga.

449. Delito de hurto, procesados 
Juan Massip Amengua), Arnaldo Sam- 
pol Vives y Guillermo Compafiy Vallo- 
ri, perjudicado Son Mas Corp.

450. Delito de hurto, perjudicada 
Catalina Pons.

451. Delito de hurto, procesado Jai
me Pou Ros.

452, Delito de juegos prohibidos, 
procesados Antonio Garriga, Juan Se
guí, Miguel Quetglas, Bartolomé Rayó, 
Francisco Truyol, Pablo Llompart Jau
me, Antonio Rosselló Payeras, Gabriel 
Martorell Jaume, Jaime Garí, Pablo 
Ferrer Behran, Lorenzo Vicens Vidal 
y Pedro Reus Rosselló.

453. Delito de Lesiones y Juegos 
prohibidos, procesados Juan Niell, Mi
guel Vallespír, Jorge, Pedro y Julián 
Vanrell, Francisco Alonso Roig, Loren
zo Alomar Garcías, Lorenzo Alomar 
Oliver, Miguel Pons Real, Gabriel Alo
mar Tugores, Mateo Real Pascual y 
Juan Real Payeras.

454. Delito de disparo, procesado 
Juan Bestard Ferragut,

455. Delito de estafa, procesado 
Juan Ferrer Vallespír.

456. Delito de robo, procesado Mi
guel Gual Fiol.

457. Delito de hurto, procesado Lo
renzo Serra Mateu.

458. Delito de idem, procesado Lo
renzo Crespi Siquier.

459. Delito de envenenamiento de 
cerdos.

460. Delito de hurto, procesado Mi
guel París Arrom.

461. Delito de les’ones, perjudicado 
Antonio Pons (a) Huyet.

462. Delito de lesiones, procesados 
Gabriel Vidal Torrens, Matías Amor 
Cladera, Juan Serra Serra, Pedro Cres
pi Isern, Gabriel Crespi Crespi, Jaime 
Roig Celiá y Nadal Simó Cladera, per
judicado Rafael Bennassar.

4t>3 . Delito de hurto, procesado An
tonio Vanrell, perjudicado Els Tancats.

464. Delito falso testigo, procesado 
Antonio Tugores Vanrell, Juan Macas 
Seguí, Julián Artigues Oliver y Anto 
nio Munar Oliver.

465. Delito de hurto, procesado Juan 
Mir, perjudicado Lorenzo Bennassar,

466. Delito de hurto, procesado 
Catalina Ramis.

467. Delito de lesiones, procesado 
Juan Fiol, perjudicado Jaime Miguel 
Mir.

468. Delito insultos, procesado José 
Roig Tomás.

469. Delito de hurto, procesado Gui
llermo Coll.

470. Delito de idem, procesado Pe
dro J. Casasnovas, perjudicado Anto
nio Sureda.

471. Delito de idem, procesada 
Francisca Sitjas.

472. Delito de Homicidio, procesado 
Sebastian Miralles Ferrer, perjudicado 
Guillermo Pascual.

473. Delito de hurto, procesado 
Juan Cifre.

474. Delito de robo, procesado Si
món Ferragut,

475. Delito de estafa y vagancia, 
procesado Lorenzo Servera.

476. Delito de hurto, procesado Mi
guel Coll.

477. Delito de robo, perjudicado, 
José Miguel Trias.

478. Delito de muerte accidental, 
perjudicado, José Reaus

479. Delito de incendio, perjudicado 
Can Barrala.

480. Delito de corta de arboles, per
judicado Can Tortella.

481. Delito de robo, procesado Ra
món Match Seguí,

482, Delito de idem, procesado Da
mián Payeras y Guillermo Bergas,

483. Delito de lesiones, procesado 
Francisco Salas Bisellach, perjudicado, 
Juan Fornes,

484, Delito de juegos prohibidos, 
procesados Miguel Llompart, Ramón 
Bernardo Beltran, Jaime Garcías, Fran
cisco Truyol, Pedro Juan Puigros Coll, 
Pablo Llompart, Juan Expósito de Cas

Violí, Jaime Seguí EstraBy, Guillermo 
Fluxá y Jaime Estrañy.

485. Delito de hurto, procesado Jai
me Pou Ros.

486. Delito de lesiones, procesados 
Rafael y Miguel Rosselló, perjudicado 
Antonio Noguera.

487. Delito de muerte accidental, 
perjudicado Ja'me Pons.

488. Delito de hurto, procesados 
Jaime y José Cifre y Cifre.

489. Delito de muerte accidental, 
perjudicado Ramón Martorell.

490. Delito de hurto, procesado Ga
briel Tous.

491. Delito de allanamiento de mo
rada, perjudicado Antonio Oliver.

492, Delito de juegos prohibidos, 
procesados Gabriel y José Campins, 

¡ Martin Fiol, Sebastián Pons, Lorenzo 
Homar, Pedro José Perelló y Antonio 
Cánaves.

493, Delito de hurto, perjudicado 
Lorenzo Serra.

494. Delito de corta de árboles, per
judicado Guillermo Pons,

495. Delito de muerte accidental, 
perjudicado María Coll,

496. Delito (’e muerte accidental, 
perjudicado Vicente Monfort,

497. Delito de muerte accidental, 
perjudicado Juan Roig,

498. Delito de incendio, perjudicado 
Anton’o Florit.

499. Delito de juegos prohibidos, 
procesados Gaspar y Miguel Vidal, Lo
renzo y Juan Pol, Bartolomé Bestard, 
Miguel Llabres, Antonio Aloy, Jaime 
Esteva, Bartolomé Villalonga, Melchor 
Marti, Miguel Pons, Miguel Llabres y 
Jaime Morro.

500. Delito de hurto, procesado Mi
guel Munar.

5U1. Delito de homicidio, procesado 
Francisco Torres Mari, perjudicado Jo
sé Torres Mari.

502. Delito de lesiones, procesado 
José Juan Torres, perjudicada María 
Torres.

503. Delito de hurto, procesada Ca
talina Bonet.

504. Delito de muerte accidental, 
perjudicada Maria Escanden.

Palma 17 de Junio de 1916.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presi
dente de la Junta, Lieza.

Núm. 1520
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquídano, 

Juta ae primera instancia del Partido 
de jaanucor,
Por el presente edicto, se hace saber á 

Cosme y Blás Pons Vidal, Antonio Ra- 
do y Vidal, Antonio Llaneras y Vidal y 
Caia.ina Bonet y Vidal, todos sobrinos 
y herederos de Juan Vidal Vidal, que 
ante este Juzgado y Secretaría de don 
Amonio Obrador penden autos declara
tivos de mayor cuantía sobre nulidad 
de escrituras públicas, instados por 
Mana Vidal Obrador viuda de dicho 
caúsame, contra Miguel Vila Vicens y 
Guillermo Covas Burguera, é ignorán
dose el paradero de aquellos, se les cita 
y emplaza por éste á ün de que sí con
viene á su derecho y bajo la misma 
representación se personen en autos en 
término de nueve dias para coadyuvar 
á la acción de la actora, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se acordará 
lo que proceda y seguirán las actuacio- 
cioues su curso.

Dado en Manacor á quince de Junio 
de mu novecientos diez y seis.—Jaime 
del Ojo.—Ame mi, P. I del Sr, D. An
tonio Obrador, Miguel Marcó.

Núm. 1521
SENTENCIA

En la ciudad de Palma de Mallorca á 
trece de Jumo de mil novecientos diez 
y seis, vistos por el Sr. D. Amonio Nu- 
üez de Castro y Salcedo Juez de prime
ra instancia del distrito de la Catedral, 
los presentes autos juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por los 
hermanos D, Damián y D. José Bauzá 
y Bennasar del comercio, vecinos de 
esta ciudad, representados por el Pro- 

3 
curador D. Francisco Pons, y defendi
dos por el Letrado D. Antonio Sbert, 
contra el Sr. Fiscal en representación 
de los pobres de la villa de Buñola y 
contra D. Francisco Crespi y Bauzá, 

f D. Juan Morell y Estados, D, Pablo 
i Ozonas y Oliver, D.a Juana Ana Singa- 
[ la y Verger y D. Juan Pol y Quintana 
1 ó sus respectivos sucesores ó herederos 

de ellos desconocidos, que por no ha
berse personado se hallan representa
dos por los estrados del Juzgado; sobre 
cancelación de gravámenes,

Resultando etc.
Considerando etc.
Fallo: Que accediendo en un todo á lo 

solicitado por D. Damián y D. José 
Bauzá y Bennasar en su demanda debo 
declarar y declaro completamente ex
tinguidos los gravámenes que pesan so
bre la finca «Sa Mánegue» del término 
de Bufiola que son los siguientes: A, 
Conobligación de un censo de una pie
za de paño burdo (burrell) á los pobres 
de Bufiola, B. Embargo hecho á D. An
tonio Colom y Payeras á instancia de 
D. Francisco Crespi y Bauzá, D. José 
Morell y Estades y D. Pablo Ozonas y 
Oliver, por la cantidad de tres mil qui
nientas libras mallorquínas ó sean cua» 
tro mil seiscientos cincuenta escudos 
quinientas diez y ocho milésimas pro
cedentes de un pagaré de cinco de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y seis, 
según mandamiento expedido por don 
Gerónimo Terrés Juez de paz encarga
do del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja de este partido 
y escribano D. Juan Medrano Borrego, 
día veinte y nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y siete, que fué anotado 
con la letra A. en catorce de Agosto 
siguiente: O. Otro embargo hecho A 
dicho Colom, á instada de D.* Juana 
Ana Síngala y Verger y D. Juan Pol y 
Quintana, por la cantidad de tres mil 
trescientos veinte y un escudos setecien
tos noventa y siete milésimas y por la 
de seiscientos sesenta y cuatro escudo», 
trescientas cincuenta y nueve milésima» 
para costas, y los interese» no compren
didos en la primera demanda vencidos 
y que vencieren, procedente dicha deu
da de escritura de préstamo otorgada 
en primero de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y siete, ante el Notario D. Mi
guel Ignacio Font según mandamiento 
expedido por D. Francisco Maria Don- 
net, Juez de primera instancia del ci
tado distrito de la Lonja y escribanía 
de D. Antonio Maria Rosselló día vein
te y cuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta, anotado con la letra 
B, en ocho de Marzo siguiente: y con
secuente mente que se haga asi constar 
en el Re gistro de la propiedad de este 
partido y de los libros correspondiente» 
la cancelación de dichos gravámenes, 
sin especial condena de costas; publí- 
quese esta sentencia en la forma que 
determina el artículo setecientos sesen
ta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, si no se solicita por 1» parte de
mandante que sea notificada personal
mente. Asi por esta mi sentencia la 
pronuncio, mando y firmo.«Antonio 
Nuñez de Castro.—Es copia,—Juan 
Bestard, Secretario,

Núm. 1522
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDiD DE BALEAB18

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 3 de Julio próximo y siguiente» 
necesarios de cuatro á siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garantías de los préstamo» 
vencidos en el me» de Junio de 1915,

Hasta el día l.° á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó re
novar b u s respectivos préstamos.

Palma 21 de Junio de 1916.—El Vo
cal de turno, Damián Jaume.
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Nám. lili Núm. 1449 Núm. 1088

DEPOSITARIA DEL AYU^T.0 DE ESTABLIMENT8

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MERCADAL

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE PALMA

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Pésetes

8892‘23

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Pesetea
8646'64

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
_ Pesetu 

48346815
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 8890*84 Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 16506*50 Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 267047'09

Ca r g o 7732*57
■ ■■■ . ———

Ca r g o 20158'14 Ca r g o . . . . 700510'24
Data por pagos verificados en igual trimestre. 5885*22 Data por pagos verificados en igual trimestre. 16508'71 Data por pagos verificados en igual trimestre. 285862'48

_ - - - -
Existencia para el trimestre que sigue . . . 2447*85 Existencia para el trimestre que sigue . . . 3644'48 Existencia en el trimestre que sigue . • e e 465147'76 ’

sai = =S=:
Segunda parte,—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos ______ Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operaciones TOTAL Saldo del Operaciones TOTAL Saldo del Operaciones t o t a l
INGRESOS trimestre en este de las INGRESOS trimestre en este de las INGRESOS frimeatre en este de lai

anterior trimestre operaciones interior trimestre operaciones anterior trimestre opcraciOQu

Propios,................................... » SíS'ÓS 525*65 Propios...................................... 795*26 1068*07 1863'33 Propios...................................... » > »
Montes................................... » » « Montes. > » » Montes..........................  , , » » >
Impuestos, ......
Beneficencia, , . . . .

413*35 
>

434*08 
>

874*33 
>

Impuestos.
Beneficencia.............................

3826*00 
>

903'50 4729*50 
>

Impuestos.................................
Beneficencia.............................

> 
»

77847'03 
»

77847*03 
>

BU
COI

Instrucción pública, , , , > » » Instrucción pública. . . , » * » Instrucción pública. . , . > » >
cióCorrección pública. . , , > » » Corrección pública» . , . » > » Corrección pública. , , . D 945*0° 945*00

Extraordinarios..................... » 26*98 26*98 Extraordinarios..................... > > » Extraordinarios...................... > 19578*85 19578*85 as-
Resultas............................... ii65‘4O 

5000*00
> 1165*40 Resultas ....... 5121*69

5749*37
» 5121*69

20284*30
Resultas................................ > > »

Kec. para cubrir el déficit. . 2903'63 79°3‘63 Rec. para cubrir el déficit. . 14534*93 Rec. para cubrir el déficit, . » 168676*21 168676*21
Reintegros. ......

Cargo pesetas. .

PAGOS

6578'65
>

3890'34
»

10468*99
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

PAGOS

« _________  
15492*32

____*___
16506*50

»
3i998‘82

Reintegros.............................
Cargo pesetas. .

PAGOS

»
»

>
267047*09

»
267047*09 Pr

s 
DioGastos del Ayuntamiento. . 417*89 2537*68 2985*57 Gastos del Ayuntamiento. , 4758‘io 5539*02 10297*12 Gastos del Ayuntamiento. . » 19906*30

20645*82
34213*39
11056*54
4459'54

19906*30
Policia de Seguridad. . . . » » » Policia de Seguridad. . , . > » n Policia de Seguridad . , . « 20645*81 

34213'39
tori

Policía urbana y rural. , . 23*00 » 23*00 Policia urbana y rural. . , 1383'95
1299*90

2646*57
I347'5°

4030'5 2 Policia urbana y rural. . > cipe
Instrucción pública. . . . 630*00 20*00 350*00 Instrucción pública. . 2647*40 

501'20
Instrucción pública. . . . > 11056*54

4459*85
linBeneficencia.......................... 6*84 " 9'25 16*09 Beneficencia.......................... I33*45 367’75 Beneficencia..................... >

Obras públicas..................... » 419*80 419*80 Obras públicas..................... 1821*71 2537*35
403*26

4359*o6 Obras públicas. . . . » 24652*92 24652J1 D
Corrección pública. . . . < > » Corrección pública. . , . 403*26 Corrección pública. , . , * 3685*97 3685*9; per
Montes.................................. > Montes................................... » » » Montes................................... > >
Cargas................................... 1389*49 2242*24 5631'73 Cargas.................................... 2448'57 3304*19 SIS2*?6 Cargas.................................... > 116606*69 116606*69
Ob. de nueva construcción. . > » » Ob. de nueva construcción. . » » Ob. de nueva construcción. . > » »
Imprevistos.......................... 219*10 76'25 295*45 Imprevistos ...... » 363*07 363*07 Imprevistos.......................... » 135*°° 135'0°
Resultas...............................

Data pesetas. . 2686'42 5335*22 8021*64
Resultas...............................

Data pesetas. .
»

11845*68
»

16508*71 28354*39

Resultas................................
Data pesetas. .

»
>

»
235362*48 235362'48

Sí

En Establiments á 6 de Febrero de 1916.—El Depositario, En Mercadal á 30 de Mavo de 1916.— En Palma á l.° de Abril de de 1916.--El Depositario, An-
■■

Guillermo Román.—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Florit —Conforme.—El Secretario-Contador. luán N. Sintes. tonio Henales.—Conforme.—El Contador , José F. Labandera.
de buque.—V.° B.°—El Alcalde, Luciano Alorda, —V.° B.°.—El Alcalde, Lorenzo Galmés. —V.° B.°—El Alcalde, Pinopar.

Núm. 1448 Núm 1504 Núm. 1080
i s 

de

DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE VILLAFRANCA ÜEP.a DEL AYUNT.0 DEjSAN JUAN BAUTISTA DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE POLLENSA

CUENTA del primer trimestre de 1916

dire 
nar 
par

CUENTA del cuarto trimestre de 1915 CUENTA del cuarto trimestre de 1915 Primera parte.--Cuenta de Caja obt

Primera parte.--Cuenta de Caja Primera parte.—-Cuenta de Caja
Pesetas Existencia en fin del trimestre anterior. . .

Pelete, 
5618*86

s 
loa

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2572*45 Existencia en fin del trimestre anterior. . . 980'04 Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 6584'24 efic
Te

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . 5342*05 Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 4888'19 Ca r g o . 12197'60 sar

Ca r g o ...........................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

8414*50
6622'88

Ca r g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

5868'23
'5110'50

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia nara el trimestre aue sisue . . .

2842*42

9355'18

tin 
gee 
la]
Uc

Existencia para el trimestre que sigue . . . 1691'62 Existencia para el trimestre que sigue
•—r

257'78 Segunda parte.—Cuenta por Conceptos dea

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
INGRESOS

Saldo del 
trimeitre

Operaciones t o t a l  
de leí esa

en cate ae

INGRESOS
Saldo del 
trimestre

Operaciones 
en es e

TOTAL 
de las INGRESOS

Saldo del 
trimestre

Operaciones 
en este

TOTAL 
de las

anterior trimeetre operacio®*
ció 
rea 
ma

anterior trimestre operaciones anterior trimestre operaciones Propio....................................
Montes...................................

» >
»

> 
>

Propios.................................. 16*74 5'58 22*32 Propios....................................... > » > Impuestos, . , , . 1082*75 1082*75
EuMontes.................................. » > Montes................................... » » > Beneficencia.......................... > > >
veiImpuestos. ...... » 299'5O 299*50 Impuestos.............................. » » » Instrucción pública. . . . » » >

Beneficencia.......................... » « > Beneficencia.......................... > > » Corrección pública. . » » > lúe
Instrucción pública. . . . » > Instrucción pública. , , . > » » Extraordinarios..................... * 1589*10 issA”

56i3Í
na

Corrección pública. . . . » » Corrección pública. . . . > * » Resultas..................... » 5013*36
3912*39

der
Extraordinarios. . . . . » » » Extraordinarios..................... > » > Rec. para cubrir el déficit, , * 391239 el
Resultas................................
Rec. para cubrir el déficit. .

1901*77
1983*26

>
5536*97

1901-77
7520*23

Resultas . ..........................
Rec. para cubrir el déficit, .

542*19 
13174*60

>
4388*19

542*19 
17562'79

Reintegros.............................
Cargo pesetas. ,

>
»

>
12197*60

V, 
J

Reintegros.............................
Cargo pesetas. .

»
39OI*77

»
5842'05

»
9743‘82

Devoluciones. . . , • , 
Cargo pesetas. .

>
13716*79

»
4388'19

»
18104*98 PaGOS

Gastos del Ayuntamiento, . 594*34
27*10

594^
PAGOS PAGOS Policia de Seguridad . . . » 87,

Gastos del Ayuntamiento. . 744*10 ii65*33 1909*43 Gastos del Ayantamiento. . 4946*84 1380*35 6327*19 Policia urbana y rural. . . » 28*00 28 00 j

Policia de Seguridad . . , » « D Policia de Seguridad . . . » » > Instrucción pública. . . . » »
Policia urbana y rural. . , 432‘85 57*70 490*55 

150*00
Policia urbana y rural. . . » > > Beneficencia.......................... > 33*3°

Instrucción pública. . . . » 150*00 Instrucción pública. . . . 247*5° 82*50 33o'00 Obras públicas . . . . , 
Corrección pública. . . ,

1» 1284*68 128400
traBeneficencia.......................... 39*00 18*20 57*20 Beneficencia.......................... > > » > » >

Obras públicas.....................
Corrección pública. . . .

> 
>

I53‘25 
59*95

153*25
59*95

Obras públicas.....................
Corrección pública. . , . 1177'91

»
500*00 1677'91

Montes...................................
Cargas. , , . , , .

>
>

>
500*00 500'0° í:

Montes. . » > Montes. > > > Ob. de nueva construcción . > » an
Cargas. . > 49i3*77 49I3*77 Cargas.................................... 5938'50 3095'15 9»33*65 Imprevistos.......................... » 375^

284£Ü

cíe
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos .

>
214*00

» 
104'05 3i8'o 5

Ob. de nueva constricción. .
Imprevistos.......................... 426*00

>
52*50

>
478*50

Resultas...............................
Data pesetas. .

> 375*0°
2842*42

loe 
Po

Resultas...............................
Data pesetas. .

Reintegros.............................
Data pesetas. ,

CQ| 
al 
de

»
1429*95 6622*25 8052*20 12736'75 5110*50 17847*25 En Pollensa á 31 de Marzo de 1916.—El Depositario, J1^ 

Cifre.—Confo me.-El Secretario-Contador, Gabriel Gu
En Villafranca á l.° de Enero de 1916.— El Depositario, En San Juan Bautista á 31 de Diciembre de 1915 -El De- —V.°B.0—El Alcalde, Vicens. tu

Francisco Amengnal.—Conforme.—El Secretario-Contador, positario, Antonio Roig.—Conforme.—El Secretario-Contador, A
Antonio Gan.— V, B,°—El Alcalde, Antonio Gaya, Bartolomé Ramón. —V.° B.°—El Alcalde, Mari, PALMA, —Es c u e l a  • Tj  po g r á f ic a

M.C.D. 2022


